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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-J-60068-2-31-NYCE-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-J-60068-2-31-NYCE-ANCE-2017, 

PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-31: PRUEBAS-PRUEBA EC: IMPACTO DEBIDO AL MANEJO BRUSCO DE 

EQUIPOS ELECTROTÉCNICOS (CANCELARÁ A LAS NMX-I-007/2-17-NYCE-2007, NMX-I-007/2-18-NYCE-2007 

Y NMX-J-648/2-31-ANCE-2012). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 

Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C." 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 

5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20180110173133180. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-J-60068-2-31-NYCE-ANCE-2017 

Pruebas ambientales-Parte 2-31: pruebas-prueba Ec: impacto 

debido al manejo brusco de equipos electrotécnicos, 

(Cancelará a las NMX-I-007/2-17-NYCE-2007, 

NMX-I-007/2-18-NYCE-2007 y NMX-J-648/2-31-ANCE-2012). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece un procedimiento de prueba principalmente en equipos 

electrotécnicos, para simular los efectos de los impactos debido al manejo brusco, los efectos de golpes, 

sacudidas y caídas que pueden recibir los equipos durante el trabajo de reparación o manejo rudo. 

Este procedimiento no simula los efectos de impactos recibidos durante el transporte como carga suelta 

limitada. Los efectos del transporte de carga suelta se cubren por la prueba Ee: traqueteo. El 

procedimiento tampoco simula los efectos de impactos o choques en equipos instalados. Este efecto se 

cubre por la prueba Ea: choque. 

 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-J-60068-3-1-NYCE-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-J-60068-3-1-NYCE-ANCE-2017, 

PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 3-1: DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE Y GUÍA-PRUEBAS DE FRÍO Y DE CALOR 

SECO, (CANCELARÁ A LAS NMX-I-007/3-1-NYCE-2007 Y NMX-J-648/3-1-ANCE-2012). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 

Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C." 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 

5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20180110171724343. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-J-60068-3-1-NYCE-ANCE-2017 

Pruebas ambientales-Parte 3-1: Documentación de soporte y 

guía-Pruebas de frío y de calor seco (Cancelará a las

NMX-I-007/3-1-NYCE-2007 y NMX-J-648/3-1-ANCE-2012). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona las directrices para la orientación con respecto a la 

realización de pruebas de frío y de calor seco que se llevan a cabo en territorio nacional. 

 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


